
 

 
Bogotá, 23 de octubre de 2023 

 
Doctor 
Gustavo Francisco Petro Urrego 
Presidente de la República de Colombia 
Ciudad  
 
Doctor 
Guillermo Alfonso Jaramillo 
Ministro de Salud y Protección Social  
Ciudad 
 
 
La Asociación Colombiana de Sociedades Científicas, y algunas de sus 
asociaciones miembro, quiere manifestarse con respecto a algunas 
preocupaciones que se han puesto de presente a la opinión pública 
alrededor del nombramiento del Dr. David Curtidor Argüello como Director 
del Fondo Nacional de Estupefacientes -FNE- 
 
El Fondo Nacional de Estupefacientes es la Unidad competente para 
realizar la inspección, vigilancia y control sobre la importación, la 
exportación la distribución y ventas de drogas, medicamentos materias 
primas o precursores de control especial, así como el encargado de 
garantizar la disponibilidad de medicamentos monopolio del estado y 
regular el listado de los medicamentos de control especial de uso humano; 
el direccionamiento y buen desarrollo de estas funciones fueron 
entregadas al Director General de la UAE Fondo Nacional de 
Estupefacientes a través de la Resolución 802 de 2015, expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social –MSPS-.  
 
Estas funciones tienen impacto directo en la atención en salud de la 
población específicamente en la garantía del acceso a los tratamientos 
para el alivio del dolor, cuidados paliativos y acceso a procedimientos 
anestésicos y de sedación y por ende, y no menos importante, en el 
ejercicio profesional. En consecuencia, para las agremiaciones científicas 
y para el país, es esencial asegurar que quien ocupe el cargo como 
director de esta UAE, cumpla y certifique tanto los requisitos de formación 
académica, como los conocimientos básicos para el cargo dispuestos en 
el numeral V del artículo primero de esta norma, en su mayoría 
relacionados con ejercicio y experiencia en el sector público, (misma que 
no se presenta en la hoja de vida de quien fuera nombrado por el MSPS, 
el doctor David Curtidor Argüello), lo anterior con el fin de que sea el 
director brinde las garantías de un ejercicio técnico y competente libre de 
cualquier conflicto de interés. 
 
Por lo anterior, las agremiaciones firmantes solicitamos al Gobierno 
Nacional en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, 
reconsiderar el nombramiento del Dr. Curtidor Argüello como director del 
Fondo Nacional de Estupefacientes, de quien no se tiene claridad del 
cumplimiento de los requisitos de formación y tampoco se tiene 



 

constancia de la obtención de los conocimientos básicos requeridos 
normativamente para el cargo y tendiendo a esto, en su lugar tener en 
cuenta hojas de vida que reúnan tanto la formación académica, los 
conocimientos básicos y la experiencia práctica que garantice un 
adecuado funcionamiento del Fondo Nacional de Estupefacientes.  
 
Finalmente, queremos reiterar que nos encontramos en total disposición 
de seguir colaborando con el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Fondo Nacional de Estupefacientes, a través de la asesoría técnica que 
consideren necesaria y pertinente para que el fondo pueda cumplir con las 
responsabilidades a su cargo y en ese sentido pueda asegurar la 
disponibilidad y acceso seguro de los medicamentos a los pacientes que 
los necesiten en todos los territorios del país, por lo cual podremos ser 
contactados en el correo acsc@sociedaescientíficas.com. 
 
 
 
Cordialmente,

 
 

Dra. Dora Patricia Bernal Ocampo 
Presidente 

Asociación Colombiana de Sociedades Científicas 
ACSC 

 
 
 
 
Dra. Patricia Vélez Camacho 
Presidente  
Sociedad Colombiana De 
Anestesiología Y Reanimación 
S.C.A.R.E.  
 

 
 
Dr. Juan Diego Londoño 
Presidente  
Asociación Colombiana Para 
El Estudio Del Dolor 
ACED 
 
 

 
Dra. Diana Gil Calderón 
Presidente  
Asociación Colombiana De 
Reumatología 
Asoreuma 
 

 
 
Dr. Javier Arango 
Presidente  
Asociación Colombiana De 
Medicina Interna 
ACMI 
 
 
 
Dra. Luisa Fernanda Rodríguez 
Campos 
Presidente  
Asociación Colombiana De 
Cuidado Paliativo 
ACCP 
 
 
 
Dr. Fidel Sobrino 
Presidente  
Asociación Colombiana De 
Neurología 
ACN 

  


